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Articulo 1.® Las leyea obligarán en la Penfnaala, islas 

Balearee y Canarias, à los veinte dise de su^promulgación, j 
si en elles no ee dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la | 
prbmulgación el día en que termina la inserción, de la ley j 
so la &aceía oficial.

Art.a.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art, 3.® Las leyea no tendrán efecto, retroactivo, si no | 
dispusieren Io contrario. {Cádigc civil vigente)

El Keal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Ió91, disponen no Be otorgue norias cor- . 
poraciones provinciales ni municipales nin^n documento ; 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos . 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 1 
«09 de subastas en la Gaceta de Madridy Bolktin Ojucul. '

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOKA Penelas. F^eba DB CÓRDOBA Peeetai.

Un mes............................ S
Trimestre.........................8 26
Seis meses.. . . . , , 16 50
Un año. . , , , . . .83

Tînmes ...........................4
Trimestre............................. 11 25
Seis ma.''.'. 22 60
Unafto. ..... .45

IfúMCFO meíto, 38 cÉntime» de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamonto que loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número signiente

j Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Bdehnes Oficiaíes se han de remitir al Jefe noUtico 
respective,, .por cuyo, conducto se pasarán á loe editores de 
loe mencionad os periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1.854,)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

reepoMabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Adtrbtencia. Conforme con la condición 3.» del p'<6- 
go que ha servido de base para la subasta, no se msenará 
ningún antocio que sea á instancia de parto sin que entes 
de su pubhoación abonen los interesados su importe á ra 
zóa de 25 céntimos por línea ó parto de ella y la venía de 
nímieroa sueltoa ¿ 38 céntimos, "^

fiesiileú del Cessejo de Siuislnis
{OacÉla del 15.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. £) Qj y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corto, 
em, novedad en su importante sa
lud,

Wis^SoTeTwíSío"

dirección general de Instrucción pública

Núm. 664

Se bailan vaeautes eu la Facultad 
de Derecho de la Uoiveraidad de 
Valencia las .cátedras de Economía 
politica , y Fetadística y Elementos 
de Hacienda pübliça, dotadas con el 
sueldo anual de 3,500 pesetas, las 
cuales haú de proveerse por concur
so, con arregló i Ío dispuesto eu el 
artículo 9.* del Real decreto de 23 de 
Julio último.

Pueden tornar parte en este con
curso los Culedráticos numerarios y 
^8 profesores supernumerarioa de la 
Facultad de Derecho, según deter- 
minau los artículos ñz y 10 del citar 
40 Real decreto, aiempre que unos y 
otros posean Iqs títulos académicos 
y profesionales de sus respectivas 
clases.

Los aspirantes dirigirán sos soli
citudes documentadas á esta Diréc- 
cióu general, por condocto del Rec- 
^r ó Director del establecimiento ^ 
ce que sirvan, ea el plazo improrro
gable .ce an raes, á contar desde U 
PubUca.(;ióa de este anuncio ea la 
*'Daceta.»

Este anuncio debe publicarse en 
*08 «Boletines oficiales» de las pro
vincias y ¡por medio de edictos en to
cos toe establecimientos públicos de 
coseGaBza de la Nación, lo cuál se 
advierte para' que las Autoridades 
’'^^ectivaSídispougan que así se ve- 
J^fique desde luego sin más aviso que 
«IpcWCnto.
^.'fadrid 30 4e Enerp^ de 1895,—El 
Director general, Eduardo Vinceuti,

Bellas Aries
Se haUs vacante en la.Esouela prp- 

vinoiaL de Bellas Artes de Barcelona 
la cátedra de Dibajo de figura, dotada 
oon el sueldo anual de 3,000 pesetas, 
consignado en 10.9 presapuestos de 
aquella localidad,ydemás veatejaa que 
la ley establece para los.Profesores de 
estas ÊBcnelae, la cual fia de proveerse 
por concurso entre artistas premiados 
oon primera ó segunda medalla, obte
nida en la especialidad de la vacante an 
Exposiciones nacionales ó universalea, 

i coa arreglo á lo dispuesto en el artiou- 
' lo 1.“ del Real decreto de 13 de Febre- 

Í rodé 1880,
1 Los aspirantes prepe atarán sus soli- 
1 citados en esta Dirección general en el 

término de treinta disc, é contar desdo 
la publicación, de este anuncio en la 

■ Gafieia de Madrid’, acompañadas de los 
i documentps que acrediten su . aptitud 

legal y de una relación justificada de 
» sus méritos y servicios; advirtiéndose 
f que, según dispuBÍcíoaes que se hallan 
* en todo sa vigor, los aspirantes que no 
; los presentaren dentro del expresado 
l plazo, precisamente^ serán ‘ Xoluidos 
1 del concurso.
i Esto anoneio debe publicarso en los 

Boletines Oficiales de las provincias y 
! per medio de ediotos en los eatableoi- 

míen tos de enseñanza donde so expli- 
' que la misma asignativa, lo cual se ad

vierte para que las Aatoridadea tespeq- 
tivas dispongan que asi se verifique. 

Madrid 24 de Enero de 1895.—El Di
rector general, E, Vincenti,

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

■ 'p- r - 
Número 274

Extracto, de los i^onerdee adoptado* por 
1* Comisión provincial en ene aesío- 
neá oelebradm en los días 4, 6, 8, 11, 
13, 18, 20, 29 y 81 de Ootnbw, 6,7, 
8, 9,14, 19, 21*86, y 28 de NoViom- 
be6;4,6,13*16,17, 19, 28 y 81 de 
Diciembre de 1894.

MES DE OCTUBRE

Sesión del día 11

Presidencia del señor Manzanares

Señores que asistieron.'
Gracia, Flores, Galán y Matilla de la 

Puente.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los partiou 
lares siguientes:

Devolver informadas al señor Gober
nador una instancia de don Miguel Ro
bles, veoino de Fuente la .Lancha, de- 
nuociando abasos y hechos, en su con- 
oepto punibles, de aquella Administra- 
oióii municipal, y otra del Direotor y 
profesor de la Escuela provincial de 
Bellas Artes de esta ciudad, en solioi 
tud de que sean declarados oficiales los 
estadios de lea diversas asignataraa 
que au el referido establecimiento se 
cursan, dándose igual carácter á dichos 
Profesoces para todos loa efectos lega
les.

Contestar al Alcalda da Benamejí, 
qua ai el Ayuntamiento de su presto 
denota no ha llevado al presupuesto 
adicional las 56615 pesetas, correspon
dientes áloe gastos para la extinción 
de la filoxera y ejercicios eoonómioos 
de 1888 á 89 á 1892 á 93, debe figurar
ías ep el.ordinario del año actual como 
cargas, y en en concepto propio las 183 
pesetas 42 céntimos que le pre viens au
mentar el señor Gobernador.

Aoceler á la petición hecha por don 
Antonio Gutiérrez Sistemes, médico 
del cuerpo facultativo de esta Benefi
cencia provinaial, en solicitad de qde 
ee le concedan los cadáveres de loa in
dividuos que fallezcan en el Hospital 
de Agudos y que no. sean reolamaáq^ 
perlas familias respectivas, á fia d^ 
qne puedan practicar en los mismos 
aatopelas y efectuar estudios prácticos 
oonoemientes á la faonltadda medioVna 
y oirUjl*. ■

Bequerír á les señores Morqner y 
XJibaná á que acepten la oorreooióú de 
cierto error que aparece eu el Catálogo

general de la Sooiedád Farmaedutíca 
Espi. Col a que ha serviito de base en ¡a 
Última sunup’s para el suministro de 

;■ drogas á los Hospitales' de Agudos y 
de Crónicos, y si no lea ooQ^ñie8e,qflb 

1 rescindan su contrato en esa parte,y en 
‘ caso negativo la Comisión Io reeóitídi. 
. rá, dejando á salvo los derechos del in- 
1 tereaado para que les ejercite, si quiere, 
: en la forma que estime procedente,
! Confirmar el decreto del señor Vice- 
; presidente, á virtud del cual ingresó en 
; el departamento de dementes anejo al 
? Hospital provincial de Agudos el pre- 
í santo alienado Juan Gómez Cosano 
! veoino de Aguilar, y ordenar al Alcalde 
1 de dicha población se proceda Ínme- 
? diatamente á la formación del expe- 
[ diente judicis! que determinan las dis- 
j posiciones vigentes en la iñateriá.

Denegar la dote que solícita Rafael 
Benítez Bermejo, vecino de esta ciu
dad, para su prohijada Emilia Benítez 
García.

Manifestar á Adelaida Carrasco More
no, veoina de esta ciudad, y proceden
te de la Casa Central de Expósitos, quo 
cuando presente la partida ó certifioa- 
oióll que acredite BU estado matrímo- 

j nial, se resolverá lo que corresponda 
1 acerca de su instsuoia, enj que solicita 

la doto de costumbre.
Quedar enterada da una comunica— 

oíóndel señorTgeniero Jefede esta pro- 
! vincla, acompañando un ejemplar del 

acta de inoaotaoión por el estado de 1*8 
obras verificadas en la carretera pro
vincial de Pedro Abad á Adamuz, cuyo 
duplioadp, dice, haberse remitido á le 
Dirección general del ramo para su 
aprohauióp y demAs e&otoa.

OMww»* 4j-quiteotop,povjnoial f^r- 
w® 7J^Î^ ,®9’’ ^4^ bfeye^a^ °*Ta no
te expresiva del número y potonci a,/le 
^l‘?P?fM d« luz^jleotr/oa, que conside- 
'? ?i??,??^”« Piri, e* aiupbrado de esta 
yfpvto'S^î Sf”P*W dc Agudo» y de 
.°'?^?®’aV*’M.... Socorro-Hosp ¡ojo y 

.9®®***^. de . Expósitos y la Esgnela de 
Bellas Artes.

Cc^cederingreso en la Coaa Socorro-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Hospicio y en la Central de Expósitos á 
varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Gon lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P: EI Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día 13
Presidencia del señor Manzanares
Señores que asistieron:
Carbonell, Gracia, Flores, Galán y 

Matilla de la Puente,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los partícula- 1 
res siguientes: Í

Ordenar al Director de la Casa So- ! 
corro-Hospicio, se abstenga en lo su
cesivo de admitir la carne en malas 
condiciones, y que en caso de reclama
ción lo participe al momento al señor 
Diputado Inspector, según se le tiene j 
advertido de antemano. |

Exigir la multa de 50pesetas á varios * 
Ayuntamientos por no haber remitido 5 
los balances y cuentas trimestrales que ! 
anteriormente se les tenían reclama- r 
dos, |

Aprobar una nota presupuesto que { 
remite el Director de la Casa Socorro- ! 
Hospicio, importante 722 pesetas, con 
el fin de que se adquiera el material 
necesario para atender al calzado de 
los acogidos; y que se manifieste al se
ñor Presidente Ordenador de pagos se 
sirve librar dicha suma por partes, si 
no le fuese posible de una sola voz, ó 
á medida que lo permitan los ingresos.

Autorizar al propio Director de di
cha caes benéfica para vender brea cer
dos que existen- en la huerta de la 
xaisma.

Devolver informado al señor Gober
nador un expediente y recurso inter
puesto por don Antonio Pedrajas, ve* 
ciño de Fuente Obejuna, contra el 
acuerdo delAjuntamiento de dicha vi' 
ila, por el que se le declara responsable 
de 1.774'94 pesetas, como alcance en la 
cuenta de coasumoa del año económi
co de 1889á90.

Aprobar las cuentas rendidas por el 
Arquitecto provincial, con motivo de loa 
gastos ocasionados en las reparaoiones 
llevadas á efecto en el edificio que ocu
pa la exoelentísima Diputación.

Aprobar una certificación de las 
obras de nueva constroooión ejecuta
das en el primer trozo de la carretera 
de Montoro à Ventas de Oardafla, sec
ción de Montoro al Puente, por el oon- 
tratista don Sebastián Diaz Morales, y 
que pase Integra á la Cóntaduria de 
fondos provinciales para loa efectos 
oportunos.

Aprobar el nombramiento hecho por 
el Director del Oolegio de Nuestra Se
ñora de la Aanneion, á favor de don 
Santiago de Avila y Tena, para el 
oargo de Begenta en dicho establecí* 
miento.

r

Oonoeder ingreso an la Casa Sootírro- 
Hoapicio y en Ja Central de Expósitos 
á varios individuos gUe reúnen las oon- 
diciónñs reglamentarias.

Aprobar las subastas de telas para él 
uso diario de losiicogidos de los cuatro 
eetableoimisBtos de esta Beneficencia 
provincial, durante él actbal aflo eco- 
nómiob, adjudicando dicho servloío á

favor de los señores Castilla, Caracuel 
y Compañía; que se anuncie nueva su
basta para la lana de vellón y zapatos; 
y ordenar á los respectivos Directores 
de los referidos establecimientos, que 
reduzcan sus pedidos á lo extrieta y 
perentoríamente necesario,limitando á 
la tercera parte del total importe de los 
géneros respectivos el que hayan de 
hacer en cada uno de los tres primeros 
trimestres, de tal forma que solo haya 
que pagar en cada uno de estos la men - 
clonada tercera parte del servicio con* 
tratado.

Rogar al señor Gobernador se sirva 
alzar la suspensión de los expedientas 
ejecutivos que por el Ayuntamiento de 
Santa Eufemia se siguen contra deu
dores por arriendo de consumos en los 
años de 1883 á 89, 1892 á 93 y 1893 á 
94, dejando expedito el procedimiento 
en cuanto las disposiciones legales vi
gentes no se opongan á ello.

Rectificar la suma que por estancias 
de presos do la cárcel correccional de 
esta ciudad se acordó compensar al 
Ayuntamiento de la misma en sesión 
de 29 de Septiembre último.

Gon lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del día 18
Presidencia del señor Manzanares
Señores que asistieron:
Carbonell, Gracia, Matilla de Ia Pnen - 

te, Flores, Castro y Coca.
Leída y aprobada el acta do la ante

rior, quedaron acordados los partionla- 
res sign ientes:

Devolver informado al señor Gober
nador el recurso interpuesto por don 
Antonio Ferreiro y Fernández, vecino 
do esta capital, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Fuente Obejuna, por 
el que se le declara responsable dél 
pago de 631'60 pesetas que recibió del 
Reoaudador del impuesto sobre bebi
das espirituosas, don Gregorio Tejero, 
á cuenta de lo recaudado en el año eco
nómico de 1888 á 89’ y en ocasión ea 
que aquel ejercía el cargo de Alcalde 
presidente do dicho Municipio.

Nombrar una ponencia cotúpuésta ' 
del señor Vicepresidente y don Cárlos - 
Matilla, á fin de que se sirvan proponer 
lo queestitnen oportuno en el espedien- 
te'de segregación de la aldea de Pe
ñarroya, dsl término-municipal de Bel-' 
mex.

Conceder ingreso en la Gasa Sooorro- 
Hospíeioy en la Central dé Expósitos 
á varios indivídnos que retinen las con 
diciones reglamentarias.

Con Íc que’líefminó la sesión. - P, A. 
de la C. P.—-El Secretario, Angél Ma- 
ría Castiñeira. . : ' .-i

Sesión del día 20

Presidencia del señor Manzanares

Señorea qu,e asistieron:
Carbonell, Gracia,,plores, Matilla de 

la Puente, Castro y Coca.
Leída v aprobada el sota,de la ante : , 

rior, quedaron acordados loe partienda- 
res siguientes: ; .

Confirmar definitivamente la ^ed#- 
ráción de, r-eepopsabílidad personal y 

, direpta,po.ntrú los Oonoejsl^s que en ¡a

actualidad oonstituyen eVAyuntamien
to de Valenzuela, en cuanto á sus dé
bitos para con la Caja provincial; y 
nombrar Comisionado ejecutor á don 
José Huete, para que, con arreglo á 
Instrucción, y de los bienes propios 
de los mismos Concejales, haga efecti
vas las cuotas adeudadas,

Devolver informadas al señor Go
bernador las cuentas municipales de 
Puente Obejuna, Hornachuelos y Puen
te Genil, respectivas, la de dicho pri
mer pueblo, al ejercicio económico de 
1888 á 89, la del segando, al Je 1887 á 
88, y la fiel último al de 1891 á 92.

Quedar enterada de una comunioa- 
ciór del señor Gobernador participan
do que con fecha 11 del actual ordenó 
el ingreso provisional en la Casa Soco
rro-Hospicio, del niño Juan Villarejo 
Bosauro, natural de Villa del Rio; y 
que por quien corresponda se forme el 
oportuno expedienta, para que renga 
lugar el ingreso definitivo de dicho in
teresado-

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Comisión, referen
tes á asuntos de qaintas, durante los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre 
últimos, y que sé publiquen en el Bo- 
lETiN OpioiAi de la provincia.

Admitir la renuncia que del cargo 
de Auxiliar dé la Sección de cuentas 
municipales tiene presentada D. Fran
cisco Gutiérrez Ravé y nombrar en 
su reemplazo á don Rafael Casaley y ; 
Orellana.

Disponer que la niña María Josefa 
AlbaUaneda y Cruz, natural de Villa- 
nueva del Rey, que se encuentra ya 
curada de Ia enfermedad que padecía 
en el Hospital de Agudos, sea trasla
dada é la Casa Central de Expósitos, 
ínterin se avisa á su familia con el fin 

■ de que le recojan.
Amonestar al Alcalde de Luque por 

no haber prestado el debido auxilio al 
Comisionado Interventor, previniéndo
le que en Io sucesivo no dé logará 
quejas de esta iodole, pues en otro ca
so contraerá y le será exijida la reepon- 
sabilidad que marca por esta falta el 
número 4?, artíoulo, 81 de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1388.

‘ ' Conceder ingreso en la Gasa Soco
rro Hospicio á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rías.,

, Pásar íntegra ¿ la resolución de la 
’ Diputación en pleno una instancia que 
remite la Comisión provincial de Cas-,, 
tfelron, en que .solicita del exoelentísi-

• mo señor Ministro de la Gobernación 
so digne conferir al Cuerpo de Esta
dística él nuevo Negociado de la del 

■ trabajo con la cooperación del Instita- ' 
to Geográfioo. Í

Aprobar una cuenta, importante 240 
pesetas, do las dietas devengadas por 

, los profesores médicos don Juan Ve* 
Jasco y don Eduardo A<Í8toy, on «1 
desempefioda reoopocimjento delà en- 
fernaedad variolosa que existe en Bel
mez y preparación de loa medios ne ce' 
serioa paca evitar 8 u propagaoiéa, '

Aprobar definitiva aient a eireníate 
de la impresión y publicación dei Bo- 

. iiBTiM OvioiAL de la provincia durante 
el corriente año económieo á favor de 

i don: Juan . Canales, y la cesión de este

en el de don Ignacio Diez; y que ae 
proceda à la oonstituoiÓn de la fianza y 
otorgamiento de la escritura corres- 
pondienbe.

Aceptar y hacer suyo el dictamen 
emitido por la ponencia de señores di
putados nombrados al efecto, en el 
asunto relativo á la segregación da la 
aldea de Peñarroya del término muni
cipal de Belmez, y que se dé cuenta 
del mismo á la excelentísima Diputa
ción en sus sesiones dsl próximo pe
riodo.

Someter igualmente á la resolución 
de la Diputación en pleno una instan
cia de don Gabriel Escamilla Beltrán, 
Auxiliar de la Sección de cuentas mu
nicipales, en solicitud da que se le au
mente el sueldo que en la actualidad 
disfruta.

Adquirir s^eis uniformes completos 
de invierno para uso de los ugietes do 
esta Corporación, y que se anuncie el 
oportuno concurso por término de 10 
días bajo el mismo tipo é iguales con
diciones que han servido de base á los 
anteriores celebrado.^ con idéntico ob
jeto.

Con’lo que términó la sesión.—P. A. 
de la 0. P.—El Secretario, Angel Ma
rla Castiñeira.

1 Sesión del día 29

Presidencia del señor Manzanares
Señores que asistieron:
Carbonell, Camacho, Gracia, Matilla 

de la Puente, Flores.
Leída y aprobada el acta de la ante- 

rir fué aprobada, si bien modificando 
cierto concepto del acuerdo relativo al 
«spedíente de subaeta pare la impre
sión y publicación del Boletín Oficial 
do la provincia.

Acto seguido quedaron acordados 
los particulares siguientes:

Aprobai unaoertificaoiónde lasóbras 
ejecutadas en el primer trozó de la ca
rretera de Montore á Ventas de Car
deña, por su oontratistS don Sebastián 
Diaz Morales, durante los meses de 
Agostó y Septiembre úitimos, cuyo 
importe agoieüde á .3.469'43 pesetas.

Susuribirse á ncmbre de la exoeien- 
tísima Diputación por la oantidid do - 
1CX3 pesetas para que sp atienda á la re- 
tundioión de la campanaiqUe sirve en 
la iglesia de la Ca^a Sooorro-Hos- 

' pi cío. .
Devolver informado ai ¿eflor Gober- 

nador ón recurso interpuesto por don 
Pedro Fernandez y don José Pedrajas, 
vecinos dé Belmez, en su aldea., do i 
Pueblo Nuevo,.,contra un aonerdo de 
®3Ú^ Ayi^nfftlhiflptQ pos eí qué se les > 

• obliga ¡á i(i6struir,mi volUdo.do alam- ■ 
. bre y cegamiéntode zanjas en terrenos '¡ 
que son 4e'8n propiedad, ' . t..... o

Fijar loe preoibé' medios éque habfán • 
dediquidarsé y abonatse lós sUniinis- '* 
tros hechos..por loa pueblos de’ eaéa 
próvinda dUrante^l mqe àe Sept^iom- 
bre.nlqmp á las fqérzas' 'd4 JEj^rpito. . ; ; •

R^’P^^^r í^yqr^blemento ii^ormada i 
al s.^qr ^ob8rnpdqrjp; caenta^general . 

■ 'í®l- AyimJiatniqnbo ido Hornachaaios/ 
reapeotiva al ejeroioio económioo d?'* 
1888 á 89. j - .

Aprobar el extracto de jos ñdáefdqiy 
adoptados poiJéSÉ*' Cotnitíán' jitoyín-, 
oial'éú-asUiltoá- adliiicletratiioi’de' 'su ' ' ‘
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15 DE FEBRERO DE 1895

competencia, durante los meses de Jn- 
lio, Agoáto y Septiembre del presento 
*®<*f y que se remita al señor Goberna
dor para su inserción en el Boletín 
OpiOTAii de la provincia.

Devolver informado al señor Gober
nador ua recurso de alzada interpuesto 
por don Francisco Coleto yFemandez, 
Vecino de Villanueva de Córdoba, en 
representación de su esposa doña Ma
ría de los Dolores Coleto y Cabrera, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de dicha villa, por el que se le reclaman 
ciertas cantidades procedentes de ar
queos de los fondos municipales, veri
ficados en la época en que funcionaba 
como depositario don Miguel Coleto,, 
padre de la referida señora.

Declarar que la autorización conce
dida al Director de la Casa Socorro- 
Hospicio, en sesión de 13 del actual, 
para la venta de très cerdos de los que 
existen eu aquel -estableoimiento, se 
umplie â que se verifique lo propio cou 
otro cerdo mas, en atención á haberse 
inutilizado este último.

Apercibir al abastecedor de carne de 
la Casa Socorro-Hospicio por haberla 
fuministrado de mala calidad, advir- 
tiéndole que la que por ítol motivo le 
fiu sido devuelta, ee ha repuesto con 
otra adquirida á su costa ea el metoa - 
^0 público, y que si persiste en tal 
conducta, se rescindirá la contrata con 
la feeponaabilidad y perjuicios consi
guientes.

Conceder ingreso en la Casa Sooo- 
rro-Hoepieio y en la Central de Expó
sitos á Varios individuosque reúnen las 
®ondioiongg reglamentarias.

■Impender de empleo y sueldo al ; 
P®ón Caminero del lamal do Palma á la i 
^Ideadc Quintana José Rodríguez, y 
iiombrar en su reemplazo á Francisco 
barcia Estevez.

Nombrar á loa vocales señores Ga
lán, Gracia, y Carbonell pata que pre
sencien la entrega da les telas sobas- 
tsdas con destino á la Casa Booorro- 
Hospicío por los comerciantes de esta 
plaza señores Castilla y Caracuel.

Aprobar nna factura, importante 180 
pes6tae,qa0 presenta el eonserge de es-. 
ta Corporsoión para adquirir una al
fombra oon destino al salón alto de ge- 
sienes de la misma, así como tambien 
la de su colocación, que asciende á 
12'60 pesetas.

Quedar enterada dale Memoria ad- 
ttiinistrativa que presenta la Seoreta- 
’’1*) y de la qué ha dé darse' leótaraé' 
la excelentísima Diputapión en sus.ge- 
Piones dal pp¿t]nio>’pénoáo seiieaferal,, 
sprobánddía él >$10?' ufeetb .ya 'indi-' 
oado,

Deeigear á4b8 ■ 8o4)éroiSurós de eáta 
plaza don Miguei Coca y don Manuel 
l^oyá, A fin de que lle si'rVan tasar el'
preoio ^Qu^-veot^ _l^n^ çp ^el df» puadi < ^“ ^ 9^^ esoiende el gasto ooaeionado
^BÍgnarse À las islas fábrioadas hasta 
®liora ea los-taUerós de lenfcerfa'dá -la 
Casa Soexífro-Hospioip, por el 'arrenda
tario de ioe' tdismos. ' - ' ' ^ * ' ’ '

pon lo qu^ tármiijó|a sesiópi—>F. A. . 
^6 la Cj R.: El Çaeçatarjo, ^ngel Maria 
Cuslifiæçp, ,, ‘'^ i’f.î •

„ ®^''V ?í”’í'f^0 ) 
Fresldencna Rel señor M^zanar^ 
Señores que asistieroifr ' ■ l -i

Camacho, Carbonell, Matilla de la 
Puente, Flores, Galán.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Devolver con loa respectivos infor
mes, al señor Gobernador, una instan
cia del señor Barón de San Calixto, 
vecino de esta capital, censurando co
mo arbitrario Ó injusto el repartimien
to de arbitrios extraordinarios forma
do por el Ayentamiento de Horna- 
ohueloa, y pidiendo su nulidad; y otro 
recurso interpuesto por don Frauoisoo 
Milla y Beltrán, de la misma vecindad, 
quejándose de agravio por la totalidad | 
de la cuota que le ha sido impuesta en E 
dicho repartimiento. t

Aprobar el pago de 450'63 pesetas ! 
efeotuadopor el Ayuntamiento de Mon- S 
toro para satisfacer los haberes de las | 
nodrizas externas de la Gasa Central de j 

■ Expósitos, residentes en dicha ciudad, = 
porlasmensualidades de Julio, Agosto y ; 
Septiembre últimos, y que se cómpen- ’ 
se á la expresada Corporación á ouéu- ; 
ta de sus adeudos del con Lingente. '

Aprobar asimismo una nota-preso- i 
puesto que remite el Ingeniero Direo- Í 
tor de carreteras provinciales, impor- 

Ministerio de la Guerra ,

g tante 54 pesetas, que considera necesa
rias à fin de elect aar nuevamente el 
estadio de las obres de reparación del 
firme en la carretera provincial de 
Fuente Genii á au estación, via férrea 
de Córdoba à Málaga.

Quedar enterada de qne por orden 
del señor Gobernador ha ingresado en 
el departamento de dementes, anejo al 
Hospital de Agudos, el presunto alie
nado Juan San chez Ocón; y que ee re
clame el expediente que para estos oa
ses determina el Real decreto de 19 de 
Mayo do 1885,

Quedar igualmente entelada de ha
ber ingresado en el referido departa
mento do dementes, previa la forma
ción del oportuno expediente, y me-' 
diante orden del Juzgado de primera 
instancia de la Rambla,' la presunta. 
«Hetiada Josefa Alcántara Moyano, va- 
oina de Santaella..

Deolarar definitivamente expulsados 
de la Casa Sooorro-Ho.epicio á los aoo- 
gidos Juan Gómez Rodríguez y Pas
cual García Martínez, naturales de Es*
piel, por so falte de respeto y obe- 
dieneia'à las Órdenes del Director" d'à. 
dicho>stableeimiônto benéfico, y que 
se hagan ¿n los libros del mismo. Ias 
.ftnofsóítínea oportunas, J

Cóbeeder ingreso en la Casa Sooo- q 
rro-Hospicio y en la Central de Expó
sitos á varios individuosque reúnen 
las condiciones reglamentarias.: ' .

Aprobar una factura que presenta el 
señor Secretario débGobierno civil de
^3tft provinoia, importante 40'74 pese-

con motivó de varias reparaciones líe-. 
' vadas'á éfacto 'en los tejados del edi- 
fioiô'qûe coupá oí referido Centro gu-, 
beroativo/ . , , ■

j j Con lo que terminó la eesión.—F. A-
de la C. P.—El Seor&tario, Angel Me- 
fía Castiñeira,

COONTINÜAOIOK)
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Nombres de tos interesados
Importe 

del capita' 
rectiñoado

Pesoa

Importe 
total 

de los in
teresas

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquide 
á percibír 

eí 35. 
por 100 de 

.capital 
é intereses

Peaos

3564 , Cecilio Martínez Luco 376 47 101 64
l

478 11 167 33
3666 Eugenio Mayor Carlea 37 47 10 11 47 6S 16 66
3666 Francisco Moreno Aznar 243 77 4 87 248 64 87 02
3567 Francisco Mir Quintana 93 30 20 62 113 82 39 83
3668 Francisco Machado Domínguez 387 04 3 87 390 91 136 81
3669 Francisco Mandez Suárez 72 16 17 31 89 47 31 31
3570 Francisco Martín Pérez 244 66 66 03 310 69 108 70
3671 Francisco Martínez Melón 272 92 272 92 96 62
3672 Félix Maqueda Ortega 318 29 73 20 391 49 137 01
3573 Fermín Maya Bayona 118 64 18 98 137 62 48 16
3674 Guillermo Mesqpidas Noreyas 108 26 92 133 92 46 87
3676 José Martin Sánchez 119 46 32 26 161 71 63 09
3676 José Mesa Ortiz 182 45 50 227 60 79 12
3677 Juen Manso Losada 106 19 28 67 184 86 47 20
3678 Juan Machado Román 45 47 12 27 57 74 20 20
3579 Juan Muñoz Torres 174 69 174 69 61 14
3680 Miguel Martínez Aranega 36 62 9 86 46 38 16 23
3681 Manuel Marcos Martínez 218 44 68 97 277 41 97 09
3682 Manuel Muñoz Cabranes 100 06 23 01 123 07 43 07
3683 Pedro Mayol Ginart 22 62 4 50 27 02 9 46
3584 Pedre Marcos Pozo 204 24 204 24 71 48
3685 Pedro Maya Sevilla ,236 71 236 71 82 49
3686 D. Ruperto Mozo Polina 63 71 8 28 71 99 26 19
3687 Ramón Martínez Torres 190 51 61 43 241 94 84 67
3588 D, Ramón Mur Mestre 194 87 194 87 68 20
3689 Angel Novoa Figueras 184 76 184 76 64 66
3690 Cesáreo Núñez González 76 61 76 61 26 77
3691 Dolores Navas García 160 05 40 61 190 66 66 69
3592 José Nevot Bermú 66 85 15 07 70 92 24 82
3693 Antonio Piña Roca 129 38 19 40 148 78 62 07
3694 Carlos Pérez Aristi guets 104 88 104 88 36 70
3696 Faustino Paniagua Montero 65 17 14 89 70 06 24 623696 José Fas Miralles 318 22 318 22 ' 111 373697 José Pérez Caneda 206 36 37 14 243 48 86 223593 Juan Peris Corohudo 61 19 . 10 40 71 69 26 05
3699 Julián Pulido Prior 7 26 4 26 1 493600 Juan Férez Díaz 7 06 1 90 8 96 3 13
3601 Lneiauo Fintado Osuna 297 32 80 27 377 69 132 16
3602 D, Manuel Peinado López 197 29 197 29 69 06
3603 Salvador Peña Porras 18 04 4 87 22 91 8 01
360.4 SaQ.tiego Pérez Cernadas . 232 70 2 32 236 02 82 26
3606 Agustín Rubio Labrador 46 11 12 17 67 28 20 04
,3606 Francisco Rocamora Laguna 178 98 48 32 227 30 79 66
3607 Francisco Ramallo Frovenzo 74 83 74 831 26 19
3608 Juan Rodríguez Castro 318 29 . .86 93 404 22 141 47
3609 José Rodríguez Férez 68 12 n 68 12 20 34
3610 José Rey Sierra 69 60 16 70 86 SO 30., 20
3611 José Rodríguez López 146 72 146 72 61 35
3612 Miguel Rivero López 318 22 67 27 376 48 131 42
3613 Mariano del Rio Pellicer 161 92 6 07 167 99 66 29
3614 Calixto Santa Teresa Expósito 176 29 176 29 61 70
3615 D. Eugenio Saenz y Saez 463 90 81 7Û 535 60 187 46
3616 D Francisco Santana Santana 277 01 2 77 279 78 97 92
861í Juan Santa Rosa Expósito 391 19 37'80 329 04 116 16
8618 Juan Sabater MartorreU 160 74 43 39 204 13 71'44
3319 : José Serrate Aurín 318 22 318 22 Ul 3Í
3020 José 3,etijer-O.»cupos . 318 22 318 22 111 37
36'31 José Setter Hernández 440 26 118 87 569 13 196 69
3022 Juan Setier López 154 11 J64 11. 63. 93
3623 Maraos Setíer González 328 18 42'66 373 77 1^9 Té
3624 Manuel Samouno Garcia 318 22 n 318 22 111 37
3626 Pedro Silva Domínguez 66 72 11 10 fifi 62 23 41
3026 Ramón Soldevila Soler 13 26 3 68 16 84 6 89
3027 Ricardo Soler Castelló . . 34 17 34 17 .11 95
8028 Bartolomé Tirado Jiménez 94 62 9 46 103 97 36 38
3029 Domingo Testa Díaz 299 26 80 -80 380 06 133 02
3030 Joan Trabado Tolosa 90 90 24 66 116 49 40 42
8031 Pedro Torrea Cano ■ 224 86 60 71 285 67 99 94
3d32 Tomás Torregrosa Huesca „ . 31 44 8 48 39 92 13 97
3033 ■Esteban"0balder Al.-va 64 41 12 61 66 92 23G9
3034 Juan Díaz Pereiro 99 96 6 39 106 96 , -.67 43
3635 Baldomero Galatan Castell ' 192 82 n 192 82 ' '67 43
3036 Julián Hidalgo Martin 166 81

V 46 OS 211 84 74 Ï4

(Se concluirá.)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 581

Fallecimientos ocurridos el día 7 de Febrero

PAEROQUIAS SEXO ESTADO .EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Varón Casado 50 años Congestión cerebral
Idem Hembra Soltera 9 Idem
San Franoiseo Idem Viuda 66 Invaginaeión intestinal
Catedral Varón Casado 60 Disenteria
Idem Idem Idem 54 Idem

Córdoba 7 de Febrero de 1895.—El Secretario, Manoel Varo.—V.* B.“: 
El Alcalde, Aparicio.

CORDOBA 
Núm. 693

Eocootrada sin du añu conocido ana 
caballería menor, en la plazuela de la 
Faja, de ea ta capital y constituida en 
depósito, se anuncia al público, para que 
la persona á quien corresponda, produz - 
ca la reclamaoióu oportuna.

Córdoba 10 de Febrero de 1896,— 
Jaime A parí cío.

ZUHEROS
Húmero 638

Don Francisco Zafra Pérez, Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que esta Corporación ha 

acordado declarar ultimadas iaa listas 
si g ule ules de los electores que en el 
año actual tienen dereohoá elegir Corn? 
promiaarios para Senadores, en virtud 
de no haberse producido reclamación 
alguna contra ellas en el tiempo de en 
publicación al público.

Señoree del Ayuntamiento 
D. Serafín Tallón Alcalá 

Francieoo Férez Zafra 
Juan Bautista Robles 
Antonio Zafra Zafra 
Juan de Dios Sa varí ego Romero 
Antonio Parias Camacho 
Joan Ellas Poyato Jiménez 
Emilio Porras Salamanca 
Esteban Arrebola Arroyo 
Benito Cantero Bios

Contriboyentes
D. Francisco Arroyo Poyato 

Manoel de Jesús Arroyo 
Franoisco Cantero Zaira 
Joan Antonio Carela Romero 
Rafael Garcia Serrano 
Antonio Poyato Salamanca 
Antonio Claro Poyato 
Franoisoo Poyato Arroyo 
Jorge Poyato Cantero 
Manuel Poyato Savariego 
Manuel María de Forras 
Antonio Romero Fernández 
Manuel Romero Poyato, menor 
Rufino Romero Espejo 
Francisco Uclés Arroyo 
Joan Zafra Guijarro 
Mariano Zafira Serrano 
Franoisoo Cuello Llera 
Pablo Cainíóh ó Témin dea 
José Leiva Castillo
Vicente OttiaPariair 
Angel Padilla Espejo

cr o p Í ; f ,

D. Franoiscó Poyato Fernández 
Antonio Ramírez Arroyo 
Camilo Romero Zafra 
Manuel Tallón Alcalá . 
Franoisoo Tallón Luna 
Antonio Zafra- Pérez 
Antonio Arroyo Poyato 
Pedro Antonio Arrebola 
Antonio Cantero Uolés 
Juan Guijarro Savariego 
Vicente Guijarro Jiménez 
Antonio Luna Guijarro 
Antonio Mesa Sevillano 
Antoaio Poyato Arroyo 
Franoisoo Poyato Romero 
José Patón Porras 
Juan Poyato Cantero 
Manuel Poyato Arévalo.

7 para remitir al señor Gobernador 
civil de la provincia pera su inserción 
en el Boibtín 0 vid al, se pone el pre 
sente en Zuheros.á onoe de Febrero de 
mil ochocientos noventa y cinco.:Fran
cisco Zafra.—V.’’ B.*: El Alcalde, Se
rafín Tallón.

"lÛZGÂpÔS

CÓRDOBA
Nára.684

Don Fraacisco Famindaz Tier, Juez de ms- 
tracción da esta.ciudad 7 sa partido..
Hago saben que an el ramo de pri

sión dependiente de la oansa instruida 
en este Juzgado por tentativa de hurto 
de una cartera, contra Felipe Martines 
Pellicer y Angel Ríos da Guevara, de
clarados rebeldes, he mandado por pro* 
videncia de hoy sacar á la venta en pú- 
blioe subasta, que deberá tener lagar 
en este Juzgado, situado en la plaza 
de la Compañía número siete, el día 
veinte y ocho deVaotual, á las doee de 
la mañana, los bienes sigo lentes, apre- 
oiados en las cantidades que también 
se indican:

. Pt8. Ct«. 
Ooho trozos de mármol ne

gro para-lápidas, de cincuenta 
y siete oentímetros por.sesen* 
tu y tres, en ciento veinte pe- . í 
■ôtas - liso 

Siete trozos en bruto de Ias 
mismas dimensiones, en oin- 
ouenta y seis pesetas ' 5€ 

Veinte tableros de mármol 
blanco en broto, de un metro 

por oinenenta centimetros, 
en cien pesetas 100

Cisco losas de mármol blan
co, de oincuenta oentlmetroa 
cuadrados, en bruto, en diez 
pesetas 10

Cuatro de la misma otase 
pero en tamaños más peque
ños, en cuatro pesetas 4

Cinco tableritos de mármol 
de oolosé, para mesas de no
che, en quince pe8>íiue 15 

Varios .'pedazos . pequeños 
de diferentes dimensiones, en 
cinoo pesetas 5 

Seis sillas de cabra sin pin
tar, con asiento de anea, en 
seis pesetas 6

La subasta de los efectos antes indi 
endos tendrá lugar bajo las condiciones 
siguientes.

1 .* Los licitadores habrán de cent 
signar previameute en la mesa del 
Juzgado nua cantidad igual a! diez por 
ciento i^e la en que. han sido aprecia
dos.

2 .“ No se admitirán postaras que 
no cubren tas dos terceras partes de 
dicho aprecio.

3 1“ berá preferido el postor qoe 
remate .todos loe efectos indicados; y

4 .*. El total precio del remata debe* 
rá abonarse tan luego seaésteanrobado.

Dado en Córdoba á onoe de Febrero 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, Licenciado J. Antonio Montero,

LUCENA 
Húmero 421 

Cédula de citación
En el Juzgado de instrucción de 

esta ciudad y por mi escribanía se 
presta cumplimiento á carta orden 
de la Audiencia provincial de Cór
doba, referente á la causa que se si
gue por cohecho contra Atilano Mi
guel Ramírez y otros, en la cual se 
manda que los procesados y testigos 
comparezcan ante dicho Tribunal el 
veinte y siete de Marzo venidero y 
hora de las once y media de la ma
ñana, en que tendrá lugar la cele- 
bramón del juicio oraly público acor
dado en referida causa. Y siendo uno 
de los testigos Francisco Ruiz Fer
nández, cuyo actual domicilio- se ig
nora, se ha mandado se inserte esta 
cédula en el Boletín Ü/icjal de esta 
provincia, para que llegando á cono
cimiento del testigo verifique su com
parecencia en el Tribunal en el dia 
y hora señalado, Con tal objeto for
mo la presente, que firmo en Lacena 
á 25 de Enero de 1895. —El actuario, : 
Pedro Romero.

GuTuTx 

Núm. 434
Don Eugomo Carrera Bermúdez, Jues d« íns- 

trucción de esta ciudad y ta partido.
Por la presente se cita y llama por 

una sola vez, á los procesados Ra
fael Cortes Vega y José Romero Pe
rez, vecino de Granada y Francisco 
Paez, qie lo -es de Málaga, cuyas de
más 'Oircatiatánoías y actuales para
deros se ignoran, si bien parece q«e ' 
los dos primeros marcharon á la pro
vincia de Córdoba, á fin de qoe den
tro del término-da» ^aiate dias, á 
contar desde la inserción de la pre- 
sente en la Gaceta de Madrid y Bo~

leUnet 0/iciaiet de las provincias de 
Granada, ■ Málaga y Córdoda, com- 
{larezcan-en este Juzgado á prestar 
nquisitivas y responder de los car

gos quejes^resglten en la cansa que 
contra los mismós y otros sg signe 
por robo de cabaUerias, apercibidos 
que de no veriñearío les parará el 
perjuicio que haya lugar y serán de
clarados rebeldes.

Al propia tiempo y en nombre de 
PS. Midi el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Regente del Keino, exhorto 
y requiero á todas las autoridades 
civiles y militares y de cualquier 
otro orden y de mi parte les ruego y 
encargo que por cuantos medios ca
ten á sus alcances, procuren la cap
tura de aludidos procesados remi- 
tiéndolos á la cárcel de este partido 

f. á mi disposición.

I
Dado en Guadix á 26 de Enero 
de 1895.—Eugenio Carrera.-P. S M, 
José Labella y Aguilar.

CORDOBA
Núm. 445

Don Francisco Fernández Víor, Jaez de ins- 
1 tracción de esta ciudad y sa partido.

Por la presente ruego y encargo á 
toda olaee de autoridades é individuos 

í de la policía judicial,procedan á labns- 
Í ca de las prendús que á oontinuaolóu se 
í expresen, las cuales fueron robadas Ia 
j noche del veinte y seis dé Dioiembre 
! último de la cesa número cuatro dupli- 
Í ciado, de la calle de Lucano, de esta 
1 capital, á la vecina de la misma doña

Josefa Cruz Muñoz, y caso de ser ha
bidas dichas prendas tas pongan, á dis- 
potioión de este Juzgado, coa las per
sonas en cuyo poder se encuentren, sí 
no justifican su legitima adquisición; 
pnes así lo tengo acordado en el Buma- 
rio que instruyo oon tal motivo.

Dada en Córdoba á treinta de Fuero 
de mil ochooientoe noventa y cinco. -- 
Franoisoo Fernández Vior. — El Secre
tario, Antonio Ravé del Castillo.

Prendas
Un mantón de manila bordado en 

colores oju una rosa grande en cada 
pioo.

Obro mantón de igual clase con el 
bordado estampado.

Otro de alfombra de tamaño mayor.
Cuatro pañuelos de seda de varios 

coloree.
Tres abanicos de varías olsses y ta

maños.
Dos pañuelos de bainiea de linón y 

dos docenas de pañueloede hilo blanco.

Sección de anuncios 

cdentOScipáles
La de presupues

tos y la dél Depo
sitario, eon sus rela
ciones y demás for- 
múlariós, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE COB^DGOA: Le
trados 18. ■

Imprenta dal Í>iari« it Cítitia,
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